
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Deniega Acceso Expediente       

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante: Cooperativa de Motoristas del Quindío Ltda  

Ejecutados: Anselmo de Jesús Bañol Ladino 

María Solaima Bañol Ladino 

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00336-00 

 

Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En tanto el peticionario, Freddy Yohan Vargas Araque, no se 

encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 

123 del CGP para que se permita el examen del expediente, se 

DENIEGA su solicitud acceso al mismo y de copia del auto que 

fijó fecha de remate.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Estado # 182 del 21-11-2023 
 

 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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